
 

 

 

  
 

 

Tema del día:  

Colombia: Proyecto de ley del Presupuesto General para 2024 propone aumento de 18,9% nominal en gasto 

fiscal. El presupuesto nacional 2024 propone un incremento nominal del gasto fiscal del 18,9% para el próximo 

año, a partir del presupuesto del 2023 con la adición presupuestal aprobada, alcanzando un total de 29,6% del 

PIB. Aproximadamente el 62% del presupuesto se asigna al funcionamiento regular del gobierno, aumentando 

un 18,9% con respecto a 2023. Se prevé que el servicio de la deuda en 2024 aumente un 5,6% del PIB y 

represente 18% del presupuesto total aproximadamente. El servicio de la deuda pública se cubrió con 94,5 

billones; 55,7 billones van a asegurar el pago de intereses y comisiones; 37,4 billones se van a destinar a 

amortización de capital y 1,4 billones a fondo de contingencia. Se estima que la inversión pública aumente un 

5,8% del PIB y alcance el 20% del presupuesto total. El presupuesto nacional de 2024 es consistente con el 

marco fiscal de mediano plazo publicado en junio y con la regla fiscal. 

Mercados actualizados:  

 La TRM que rige para hoy es de $3.923,49. Esperamos que el rango del COP esté entre $3.860 y $3.960. 

 La tasa de rendimiento de los bonos colombianos a 10 años llegó a 10,25%, constante frente al cierre 

anterior; además, los Tesoros americanos al mismo plazo aumentaron 3,96pbs. 

Datos claves de la jornada: 

 Colombia: A las 10 de la mañana se publicarán los datos del mercado laboral de junio, esperamos una tasa 

de desempleo total nacional del 10,7% (-0,6pp a 2022) y urbano de 11,5% (-0,2pp a 2022). Posteriormente, 

el Banrep realizará su reunión de política monetaria; En junio, la junta del Banco Central optó por 

unanimidad mantener la tasa en 13,25%. Para esta reunión creemos que la Junta mantendrá la tasa en 

13,25%. 

De qué se está hablando hoy: 

 Eurozona: Se conoció el dato preliminar de inflación, la cual tuvo una variación mensual de -0,1% 

(anterior 0,3%), al margen de lo esperado por el mercado, y una variación anual de 5,3% (anterior 

5,5%) acorde con lo esperado por el consenso.  Por el lado de la inflación subyacente, esta tuvo una 

variación mensual de -0,1% (anterior 0,4%), y una variación anual de 5,5% (anterior 5,5%), 

ligeramente por encima de lo esperado por el mercado. 

 Chile: Banco central establece su tasa de interés en 10,25% (anterior 11,25%), un recorte de 100 pbs, 

fundamentado en la consolidación del proceso de convergencia de la inflación. 
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Encuéntralos en nuestra página web. 

Información relevante 

La información contenida en este informe fue producida por Itaú Colombia S.A, a partir de las condiciones actuales del mercado y las recientes coyunturas económicas, 

basada en información y datos obtenidos de fuentes públicas, que se consideran fidedignas, pero cuya veracidad no se garantiza. Esta información no constituye y, en 

ningún caso, debe interpretarse como una oferta de negocio jurídico o solicitud para comprar o vender algún instrumento financiero, o para participar en una estrategia de 

negocio en particular en cualquier jurisdicción. Toda la información y estimaciones que aquí se presentan derivan de nuestros estudios internos y pueden ser modificadas 

en cualquier momento sin previo aviso. Itaú Colombia S.A. no asume ningún tipo de responsabilidad legal por las decisiones de inversión basadas en la información 

contenida y divulgada en este documento. Asimismo, el presente documento de análisis no puede entenderse como asesoría en los temas que trata por parte de quien lo 

recibe.  

Este informe fue preparado y publicado por el equipo de Itaú Análisis Económico de Itaú Colombia S.A. Este material es para uso exclusivo de sus receptores y su contenido 

no puede ser reproducido, publicado o redistribuido en ninguna forma, en todo o en parte, sin la autorización previa de Itaú Colombia S.A. 

El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del 

Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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